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Prólogo

eivindicador del orden constitucional, es decir, exigen-
te de que los actos de la autoridad se sometieran a la 

Ley y, por tanto, tuvieran el carácter de legales y legítimos, 
el carrancismo, en el contexto de esa eclosión social llamada 
Revolución Mexicana, fue mucho más que el movimiento res-
taurador del marco institucional, el fenómeno político que dio 
cauce jurídico a demandas sociales que parecían incompatibles, 
que sentó las bases para alcanzar la paz e impulsó el surgimien-
to del México moderno.

Había que “constituir la Revolución”, escribió Félix F. Pa-
lavicini. Era preciso “removerlo todo […] drenarlo y construir-
lo de verdad”, dijo en 1915 el propio Venustiano Carranza al 
contemplar las vetas de la realidad nacional: el problema agra-
rio, el desafío obrero, la propiedad sobre los recursos natu-
rales, la relación con la Iglesia, la educación pública, el papel 
del Estado en la economía y el régimen político. Tanto o más 
compleja que la batalla militar, la disputa política y legislativa 
de 1916-1917 exigió lo mejor de esa generación de mexicanos.

Autodenominado “constitucionalista”, el carrancismo se 
basó en las disposiciones de 1857 para criticar al viejo régi-
men, que había hecho de la Carta fundamental, vestidura de 

R
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un sistema político cada vez más apartado de las pretensiones 
comunitarias de toda naturaleza. El esfuerzo de los mexicanos 
de la primera década del siglo pasado radicó en reestablecer las 
bases legales que deberían regir a la nación y, sobre todo, ac-
tualizar el marco constitucional conforme a nuevas demandas 
y necesidades de la sociedad mexicana.

El procedimiento de reforma, previsto en la Constitución 
de 1857, exigía mayoría calificada de los integrantes del Con-
greso de la Unión y la aprobación de la mayoría de las legisla-
turas de los estados; pero, dado el inestable y violento entorno 
político, el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista decidió 
convocar a un Congreso Constituyente.

La convocatoria establecía que se elegiría un diputado pro-
pietario y un suplente por cada sesenta mil habitantes, o frac-
ción que pasara de veinte mil, y los requisitos para ser electo 
eran los establecidos en la Constitución de 1857: ser ciudadano 
mexicano en ejercicio de sus derechos, tener 25 años cumpli-
dos el día de la apertura de las sesiones, ser vecino del estado 
o territorio por el que se pensaba competir y no pertenecer al 
estado eclesiástico. Venustiano Carranza prohibió la elección 
de delegados que hubieren participado en facciones contrarias 
a la causa constitucionalista.

Lo anterior explica que el 22 de octubre de 1916, cuando 
se realizaron los comicios para elegir a quienes tendrían que 
fungir como constituyentes, los estados de Chihuahua y Mo-
relos, dominados por las fuerzas de Villa y Zapata, respectiva-
mente, no estuvieran plenamente representados.

Si bien Carranza reconocía los logros de la Constitución 
de 1857, también señalaba los vicios que, con el tiempo y sus 
reformas, se habían acumulado en su texto, como la supresión 
de los derechos electorales del pueblo, la anulación del Poder 
Legislativo, la corrupción del Poder Judicial, el tratamiento 
inhumano de reos y el “aparcamiento” de la tierra; por eso 
presentó un proyecto constitucional que introducía reformas 
en diversos aspectos para poner de manifiesto las exigencias 
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que habían encauzado la Revolución; entre ellas, las materias 
educativa, agraria y obrera, plasmadas en los artículos 3o, 27 
y 123 constitucionales, que fueron objeto de intensos debates.

Sabido es, pues, que el proyecto constitucionalista recogía 
la herencia liberal de 1857 e incorporaba nuevas demandas 
sociales como el derecho a la huelga, la jornada laboral máxi-
ma de ocho horas, el derecho a la organización sindical de los 
trabajadores; el derecho a la educación pública, laica y gra-
tuita; y las libertades de culto y de expresión, entre muchas 
otras. De modo que el constitucionalismo de 1917 tuvo una 
profunda inspiración social y estaba inserto en el armazón 
liberal de 1857, lo cual produjo un modelo sui generis para 
su época, que lo hizo acreedor a ser adjetivado como liberal-
social; lo que bien podríamos llamar un “constitucionalismo 
a la mexicana”. 

Esta obra, que da cuenta de ese importante episodio de 
nuestra historia, la debemos a Manuel Aguirre Berlanga, abo-
gado revolucionario adscrito al carrancismo, quien participó 
en el Congreso Constituyente de Querétaro como diputado 
por el primer distrito de Coahuila y, posteriormente, fue de-
signado secretario de Gobernación por el presidente Venustia-
no Carranza.

En la conmemoración del Centenario de nuestra Constitu-
ción, la Cámara de Diputados ha decidido reimprimir esta pu-
blicación, no sólo como homenaje a los protagonistas, en tanto 
aportación de un pasado que arroja luces sobre el presente, que 
nos invita a reflexionar sobre el porvenir del México que todos 
queremos: más seguro, más justo, más próspero, más libre y 
más social.

César CamaCho

Diputado presidente de la Junta 
de Coordinación Política

LXIII Legislatura

•
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Presentación

anuel Aguirre Berlanga fue uno de los colaboradores 
más cercanos del Primer Jefe de la revolución cons-

titucionalista. Venustiano Carranza lo nombró gobernador de 
Jalisco en 1915. Posteriormente, cuando participaba como di-
putado constituyente en las primeras sesiones del Congreso, 
lo nombró secretario de Gobernación, por lo que tuvo que 
dejar su lugar en Querétaro en los primeros días de diciembre 
de 1916. Se hizo cargo de la política interior del gobierno del 
presidente Carranza hasta su muerte, el 21 de mayo de 1921.

En 1918 Aguirre Berlanga escribió la presente obra sobre 
los orígenes del constitucionalismo, publicada por la Sociedad 
Mexicana de Geografía y Estadística. Es una visión desde den-
tro del constitucionalismo, narrada sucintamente por uno de 
sus protagonistas. 

Manuel Aguirre Berlanga nació el 28 de enero de 1887 
en San Antonio de las Alazanas, Coahuila. Hizo sus estudios 
de bachillerato en el Ateneo Fuente de Saltillo. Debido a su 
oposición política al gobernador porfirista Miguel Cárdenas, 
tuvo que emigrar a San Luis Potosí, donde concluyó la carrera 
de leyes en el Instituto Científico Literario. Se graduó el 20 

M
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de diciembre de 1910, a la edad de 23 años con las más altas 
calificaciones.

En esa época se adhirió al movimiento antirreeleccionista 
encabezado por Francisco I. Madero. Fue vocal y tesorero del 
Centro Antirreeleccionista de San Luis Potosí. Madero lo re-
comendó a Venustiano Carranza, cuando éste ganó la guber-
natura de Coahuila. 

Después de la Decena Trágica, Carranza lo convocó a unir-
se al movimiento constitucionalista contra el gobierno usurpa-
dor de Victoriano Huerta. Aguirre Berlanga cerró su despacho 
jurídico y se incorporó al ejército del Primer Jefe, quien lo 
designó su representante en Coahuila. A fines de 1913 viajó a 
Washington para colaborar con Roberto Pesqueira, agente del 
Primer Jefe ante la Casa Blanca.

Regresó a México a mediados de 1914 y se incorporó a las 
filas del Ejército del Noroeste. El general Manuel M. Diéguez, 
gobernador constitucionalista de Jalisco, lo hizo secretario ge-
neral de gobierno en julio de 1914. En 1915, cuando Diéguez 
se ausentó para participar en las campañas militares contra 
la División del Norte villista, Aguirre Berlanga lo sustituyó 
como gobernador interino de Jalisco en tres ocasiones, entre 
septiembre de 1915 y marzo de 1916. Al frente de ese gobier-
no, hizo una reestructuración política y administrativa de la 
entidad, fortaleció la libertad municipal y promulgó una ley 
laboral, que estableció el salario mínimo, la jornada máxima 
de nueve horas, dos días de descanso semanal y la obligación de 
pagar el salario en dinero y no en especie. Impulsó la educa-
ción laica, prohibió espectáculos que consideraba denigrantes 
como las corridas de toros y las peleas de gallos. Combatió el 
alcoholismo, clausurando las cantinas. 

En el verano de 1916, Carranza lo nombró subsecretario 
de Gobernación federal. Poco después, lo impulsó como dipu-
tado constituyente para que fuera uno de sus principales voce-
ros en el Congreso reunido en Querétaro. 
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Aguirre Berlanga tuvo una destacada participación en las 
Juntas Preparatorias del Congreso, que comenzaron en la ter-
cera semana de noviembre de 1916. Hizo gala de sus cono-
cimientos jurídicos y de su experiencia política, por lo que se 
ganó el reconocimiento de sus pares. Durante las discusiones 
en las que se calificó cada una de las credenciales de los toda-
vía presuntos diputados, hizo una vehemente defensa de los 
llamados “renovadores”, el grupo de diputados más cercanos 
al Primer Jefe. El grupo radical jacobino intentaba impedir su 
acceso al Congreso, acusándolos de haber legitimado al go-
bierno de Huerta, por no haber renunciado a su curul en la 
XXVI Legislatura. 

Carranza logró salvar ese escollo cuando envió a Aguirre 
Berlanga un telegrama, el 20 de noviembre de 1916, en el que 
señaló que Félix Palavicini, José N. Macías y Gerzayn Ugarte, 
pilares del grupo renovador y miembros de la legislatura ma-
derista, habían recibido instrucciones suyas para que permane-
cieran en el Congreso para obstruir las iniciativas de Huerta. 
De esa manera, su trabajo para la revolución constitucionalista 
había sido más útil que en los campos de batalla.

El 25 de noviembre de 1916 fue aprobada la credencial 
de Aguirre Berlanga como diputado por el primer distrito de 
Coahuila. Sin embargo, cuando parecía que iba a ser elegi-
do presidente del Congreso, el 2 de diciembre pidió licencia a 
éste para ausentarse porque el Primer Jefe lo había nombrado 
encargado del despacho de la Secretaría de Gobernación, en 
sustitución de Jesús Acuña, a quien Carranza había destituido 
por ser uno de los orquestadores que habían buscado impedir 
el acceso al Congreso de los renovadores. 

Cuando Venustiano Carranza fue presidente constitucional 
de 1917 a 1920, Aguirre Berlanga siguió al frente de la Secre-
taría de Gobernación. En esos años difíciles, buscó fortalecer 
al gobierno central sometiendo a los zapatistas en Morelos y al 
movimiento contrarrevolucionario de Inés Chávez en Michoa-
cán. Se inició la reconstrucción de la economía nacional.



20  •  Presentación

Aguirre Berlanga fue de los pocos colaboradores de Ca-
rranza que lo apoyaron hasta el final. Cuando estalló la rebe-
lión de Agua Prieta, secundada por la mayor parte del ejército, 
formó parte del pequeño grupo que salió con el Varón de Cua-
tro Ciénegas de la Ciudad de México hacia Veracruz. Estuvo 
con su antiguo jefe en los momentos finales, cuando el presi-
dente constitucional fue asesinado en Tlaxcalantongo. 

Poco después del magnicidio, de manera inconcebible, fue 
apresado junto con los fieles carrancistas Francisco Murguía, 
Francisco L. Urquizo, Juan Barragán y José de P. Mariel, a 
quienes el gobierno de Adolfo de la Huerta acusó de no ha-
ber defendido a su jefe y permitir que fuera asesinado. Estuvo 
encarcelado en la prisión de Santiago, en el Distrito Federal. 
Salió de prisión a fines de 1920 y partió al exilio en Euro-
pa. A su regreso, se dedicó a la vida privada, trabajando como 
abogado y escritor sobre temas relacionados con la Revolución 
y el derecho, manteniendo incólume su filiación carrancista. 
Murió en 1953.

El libro que hoy nos congratulamos en publicar fue escrito 
por Manuel Aguirre Berlanga para conmemorar el quinto ani-
versario del Plan de Guadalupe. Publicado en la revista ilustra-
da de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística, de la 
que formaba parte. Con él, buscó explicar, de manera sucinta, 
el surgimiento de la revolución constitucionalista. 

Para el autor, “las revoluciones son las vías únicas, que 
nadie puede obstruir, por donde la vida de cualquier nación 
corre al porvenir, cuando con obstáculos ilegítimos se clau-
suran todos los escapes de actividad popular; y, por tanto, un 
movimiento revolucionario espontáneo, lejos de falsear la ley 
evolutiva, la consolida y la amplifica. Ya nadie podrá negar la 
fatalidad de las revoluciones cuando se hallan ausentes la equi-
dad, la justicia, la moral y el respeto a las leyes”.1

1 Manuel Aguirre Berlanga, Revolución y Reforma. Génesis legal de la Revo-
lución Constitucionalista, facsimilar, México, inehrm/Comisión Nacional 
para las Celebraciones del 175 Aniversario de la Independencia Nacional y 
75 Aniversario de la Revolución Mexicana, 1985, páginas. 1-2.
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Aguirre Berlanga critica a Madero por haber firmado un 
tratado claudicante con el gobierno de Díaz en Ciudad Juárez 
y por haber permitido la sobrevivencia de los enemigos que 
despúes lo asesinaron. 

A continuación, describe cómo Carranza encabezó el res-
tablecimiento del orden constitucional. Al enterarse que Huer-
ta había asumido ilegalmente el poder y tenía presos a Madero 
y Pino Suárez, reunió al congreso de Coahuila y lo conminó 
a desconocer a Huerta. El Primer jefe se mantuvo firme en 
desconocer al gobierno usurpador, pese a las noticias sobre el 
reconocimiento del gobierno estadounidense y de todos los 
gobernadores al régimen del Cuartelazo. 

El 25 de marzo, envió un mensaje al presidente de Estados 
Unidos, William Taft, en el que lo responsabilizó de la guerra 
que había iniciado en Coahuila: “La festinación con que el go-
bierno de usted ha reconocido al gobierno espurio que Huerta 
trata de implantar sobre la traición y el crimen, ha acarreado la 
guerra civil en Coahuila y muy pronto se extenderá a todo el 
país. La Nación mexicana condena el villano cuartelazo que la 
ha privado de sus gobernantes constitucionales, pero sabe que 
sus instituciones están en pie y está dispuesto a sostenerlas”.2

Describe los pormenores del primer mes de campaña mi-
litar del pequeño Ejército Constitucionalista, que había co-
menzado con sólo doscientos hombres. Después de ese primer 
mes, Carranza consideró necesario dar una bandera política al 
movimiento: 

No se trataba de redactar un ambicioso programa de reformas, que 
en aquel momento hubiese resultado prematuro y forzado, sino de 
dar a los combatientes y simpatizantes pacíficos una bandera. Esta 
fue el Plan de Guadalupe. La finalidad categórica e inmediata del 
movimiento era por sí sola grande: restaurar el orden constitucio-
nal, garantizando los derechos humanos y castigando a los reos del 
Cuartelazo… Si el Plan hubiera contenido un programa político, 

2  Página 15.
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es indudable que las adhesiones al constitucionalismo se habrían 
menoscabado.3

Berlanga destaca la importancia que tuvo el que Carranza se 
sostuviera como el único gobernador que desconocía al usur-
pador. Ello le valió el reconocimiento de los jefes revoluciona-
rios de Sonora y Chihuahua. 

Refiere las vicisitudes de la campaña militar contra Huerta 
y narra pormenorizadamente los principales acontecimientos 
políticos del constitucionalismo. Las instrucciones de campaña 
a los jefes que lo acompañaban; los principales combates; su 
larga marcha desde Coahuila a Sonora, donde paralelamente 
se consolidaba otro bastión del constitucionalismo; así como 
los decretos para dar orden legal al movimiento. En la capital 
sonorense, hizo el nombramiento de Álvaro Obregón como 
jefe del Cuerpo del Ejército del Noroeste y expidió la Ley Or-
gánica de las Secretarías de Estado.4

Al describir la entrada triunfal de Carranza a la Ciudad de 
México el 18 de agosto de 1914 señala: “Parecía que la Re-
volución alcanzaba a su fin con esto, la victoria del pueblo… 
Desgraciadamente, la infidencia villista, desarrollándose por 
medio de la llamada Convención, iba a ensangrentar de nuevo 
el suelo de la Patria…”5

El autor destaca que ante el desafío de Villa y las fuerzas 
convencionistas, Carranza decidió realizar las reformas socia-
les que exigía la Revolución, por lo que reformó el Plan de 
Guadalupe el 12 de diciembre de 1914. El Primer Jefe encargó 
a Luis Cabrera, José N. Macías y Luis Manuel Rojas, así como a 
Manuel Aguirre Berlanga la fundamentación de las reformas 
que emprendió con la legislación preconstitucional de diciem-
bre de 1914 a 1915.

3 Páginas 26, 28 y 29.
4 Páginas 36-55.
5 Página 59.
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Fue en este contexto cuando Carranza consideró necesario 
convocar a un Congreso Constituyente que elaborara la Carta 
Magna que “cristaliza las necesidades del pueblo”. Recuerda 
que algunas de las propuestas del proyecto de Constitución 
de Carranza las había promulgado cuando fue gobernador de 
Coahuila, como fue el caso del municipio libre. 

Aguirre Berlanga concluye: “Al conmemorar en estos 
apuntes el 5º aniversario del Plan de Guadalupe, concluyo 
mis sucintas consideraciones sobre la vasta labor, encareciendo 
la ejemplar moderación con que el Primer Jefe usó un poder 
omnímodo, sin precedente en nuestra historia, y patentizando 
que las obras únicas son creaciones de personajes únicos”.6

patr iCia Galeana 
Instituto Nacional de Estudios Históricos 

de las Revoluciones de México

•

6 Página 71.





Fac s í m i l







Lic. Manuel Aguirre Berlanga. 1916.  
Colección Ruth Becerra Velázquez. inehrm.



•  29 •



30  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista



Manuel Aguirre Berlanga  •  31



32  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista



Manuel Aguirre Berlanga  •  33



34  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista



Manuel Aguirre Berlanga  •  35



36  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista



Manuel Aguirre Berlanga  •  37



38  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista



•  39 •



40  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista



Manuel Aguirre Berlanga  •  41



42  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista



Manuel Aguirre Berlanga  •  43



44  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista



Manuel Aguirre Berlanga  •  45



46  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista



Manuel Aguirre Berlanga  •  47





•  49 •



50  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista



Manuel Aguirre Berlanga  •  51



52  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista



Manuel Aguirre Berlanga  •  53





•  55 •



56  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista



Manuel Aguirre Berlanga  •  57



58  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista



Venustiano Carranza. 1914.  
Library of Congress, No. 19866u.
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Panorámica de Saltillo, capital del estado de Coahuila.  
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Panorámica de Nogales, Sonora, ciudad fronteriza donde las fuerzas 
revolucionarias obtuvieron señalados triunfos. Lohn Foto. Nogales, Sonora. 

Sinafo-inah. Secretaría de Cultura. Número de Inventario: 82476.
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El C. Venustiano Carranza en la Hacienda de Guadalupe (SIC), en camino 
hacia Puebla, al sucederse la escisión villista. Centro de Estudios de Historia de 
México. Carso. Fondo XXXI-1. Serie 1, Caja 19. Carpeta 1. Documento 19.
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